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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O275.2O24.UTEA-CU.

Abancay, 18 de enero de 2024

El Oficio N' 025-2024-UTEA-VRAC d€ fecha 10 de on6ro dé 2024, rsm¡tido por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la reorientac¡ón de servicios del lng. Cesar Alfredo
Saavedra Raya, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, administrat¡vo y
económ¡co; concordanle con el Art. I de h Ley Universitaria N" 30220 y el Estatulo Univers¡tar¡o;

Oue, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
'30220, es una de las atr¡buc¡ones del Conseio Universitario, ratificar, las resoluciones, a

uesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
nvest¡gación, la polít¡cá general de formac¡ón académica en la Univer8¡dad. y otroa; concordante

con el art. 97 ¡iterales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o D¡recl¡vo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educacitin Superior Universitaria, otorga la
l¡cencia instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a pertir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 025-202+UIEA-V RAC de fecha 10 de enero de 2024, remit¡do por el
Vicerrectorado Académico, solic¡tando la reorientación de seNic¡os del lng. Cesar Alfredo
Saavedra Raya, de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡¡ra de los Andes, en razón: que por necesk ád de
servicio el ingeniero antes citado deberá cumplir acc¡ones inherentes para la implementac¡ón del
ERP Un¡versity:

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conse.io Universitario de fecha 17 de enero de 2024, el
Conseio Un¡versitario por unan¡midad ACORDÓ, dejar sin efeclo la Resolución de consejo
Universitario N" 1583-2023-UTEA-CU de fecha 19 de mayo de 2023, consecuentemente énGrrgar
al lng. Cesar Alfredo Saavedra Raya la Jefatura de la Of¡c¡na de Tecnologias de la lnformación -
oTl y la Coordinación de la implementacón del ERP University a partir de la fecha hasta el 31 de
d¡ciembre de 2O?4, así mismo en tanto eier¿a el cargo de Coord¡nador de la ¡mplementación de
ERP University, asignar la bonificación equivalente a la de un Sub Direc{or.

En uso de las alribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡vers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2o?1, ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, el provefdo N' 797-202'l-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-202'l-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

VISTO:



e
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SE RESUELVE:

RTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de bcha 17 de enero de 2024,|a Resoluc¡ón de Conseio Un¡versitar¡o N" 1583-
2023-UTEA-CU de fecha 19 de mayo de ?023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:

"RATIFICAR, por acuerdo de CoNejo Universitario de fecha 18 de mayo de 2023, la

Resolución de V¡cenectorado Académico N" 0135-2023- UTEA-VRAC de fecha 17 de abril
del año 2023, que en su Artículo Primero resuelve: "ENCARGAR, en vías de
regularizac¡ón, al lng. Cesar Alfredo Saavedra Raya, como Sub Director de Centro de
Cómputo e lnformática y la Jefatura de Tecnología de la lnformación, a partir del 01 de
octubre de 2021 hasta que la autoridad universitaria delermine su continuidad o
reemplazo, debiendo de cumplir con las funciones inherentes al cargo'.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR , por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 17 de enero de 2024 al lng. CESAR ALFREDO SAAVEORA
RAYA la Jefutura de la Oficina de Tecnologías de la lnformac¡ón - OTI y la
Coordinación de la implementación del ERP University a partir de la fecha hasta
el 31 de d¡c¡embre de 2024, as¡m¡smo, se d¡spone que en tanto qerza el cargo de
Coordinador de la implementación de ERP Universi§, asignar la bonificación
equivalente a la de un Sub Director.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
a las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zet\óñ MEzARINA

Unr
nna ARC DEL CASTILLO

Secrelaria General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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